
DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE BIENES Y RENTAS DE RETIRO

AREA CICLO DE COMPENSACION Y 
BENEFICIOS



La Declaración de Bienes y Rentas es una obligación de todos los servidores públicos de entidades y
organismos públicos, se realiza en el SIGEP y contiene información detallada de ingresos, cuentas
bancarias, bienes patrimoniales, acreencias y obligaciones y participación en juntas, consejos directivos,
corporaciones, sociedades o en cualquier organización o actividad privada de carácter económico o sin
ánimo de lucro dentro o fuera del país y solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la
aplicación de las normas del servicio público.

Normatividad:

• Artículo 122 de la Constitución Política de Colombia

• Ley 190 de 1995

• Decreto 1083 de 2015

• Decreto 484 de 2017

Normatividad



La Declaración de bienes y rentas se debe hacer en tres momentos:

✓Periódica: se debe presentar todos los años y corresponde a la información a declarar del año 
inmediatamente anterior frente al año en el cual la está presentando. 

✓ Ingreso: se debe presentar en el momento que toma posesión de un cargo en una entidad pública y 
corresponde al periodo comprendido entre el primero de enero a la fecha de toma de posesión del 
cargo. 

✓  Retiro: se debe presentar hasta tres días hábiles posteriores al momento de desvinculación del cargo 
en la entidad pública a la cual perteneció; esta corresponde al periodo comprendido entre el primero 
de enero a la fecha de desvinculación del cargo del año de retiro. 

*Para Actualización, si requiere modificar una declaración ya existente.

¿Cuándo se realiza ? 



Recomendaciones

➢ Puedes realizar guardados parciales y 
modificar la información registrada cuantas 
veces lo requiera antes de dar clic en el 
botón de “Guardado definitivo”, en el 
momento de realizar esta acción ya no 
podrá realizar ninguna modificación.

➢ Si no tiene información correspondiente a 
la sección en la cual se encuentra, 
seleccione la casilla de verificación (“No 
tengo” y nombre de lo que está 
diligenciando).

➢ El SIGEP II le muestra en pantalla los 
iconos de acción “Editar” y “Eliminar”, en 
caso de que requiera modificar o eliminar 
algún registro de la tabla, cada 
información registrada deberá aparecer 
en dicha tabla. 



Ingrese al Sistema SIGEP II, con su usuario y contraseña, a través de la 
página web o URL: https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2.

Paso 1



Paso 2

Podrá acceder al formulario digital para diligenciar su declaración de bienes y rentas, de 
dos formas:

a. Ingrese mediante el acceso directo 
“Declaración de Bienes y Rentas”.

b. Ubíquese en la barra de menús y seleccione la 
opción “Información Personal”; luego la opción “Mi 
Declaración de Bienes y Rentas”.



Paso 3

Se muestra una pantalla en la que deberá elegir de la lista desplegable el tipo de 
declaración que va a diligenciar: Periódica, Retiro

Recuerda tener a la mano:
El valor de los ingresos, 
salarios, cesantías e intereses.
*Extractos  sobre 
obligaciones financieras, 
acreencias y saldo de cuentas 
bancarias.
*Relación de todos sus bienes 
patrimoniales.
*Información de otros 
ingresos por actividades 
adicionales. 



➢ En caso de que exista un borrador de su 
declaración cargado en el sistema, le 
aparecerá en pantalla el siguiente 
mensaje pulse el botón Continuar .

➢ En caso de que no exista un borrador 
de su declaración cargado en el 
sistema, le aparecerá en pantalla el 
siguiente mensaje.

Paso 4



Al pulsar el botón “Continuar”, el sistema presentará en pantalla las secciones que 
componen el Formulario Único Declaración Juramentada De Bienes y Rentas.

Paso 5

Cada concepto se va habilitando a medida que vaya ingresando la información en orden.



Sección Datos de Domicilio

Paso 6

El sistema muestra la información registrada previamente en su hoja de vida respecto a los datos 
básicos de identificación y domicilio. Debe verificar si esta información es correcta o debe 
actualizarla.



Sección parientes primer grado y cónyuge

Paso 7

El sistema le indica en pantalla “Por favor ingrese los datos de su cónyuge (si tiene) y de todos 
sus familiares en primer grado de consanguinidad” pulse el botón “Agregar Nuevo” y diligenciar 
los recuadros requeridos.

No olvides dar click en el ícono “adicionar” si 
vas agregar un nuevo registro

1

2

3



Sección ingresos y rentas laborales 

Paso 8

En “Nuevo Ingreso”, encuentra la lista desplegable que aparece en el campo “Salarios y demás 
ingresos laborales” y seleccione, de la lista desplegable, el concepto que vaya a reportar. Registre en 
el campo “Valor”, el valor en pesos colombianos asociado a dicho concepto. 

En la línea de “Salarios y demás ingresos laborales” se 
ingresan la suma de los valores de salarios y otros 
ingresos.

En la línea de “Cesantías e intereses de cesantías” se 
ingresan la suma de los valores de cesantías e 
intereses.
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto



Sección otros ingresos y rentas no laborales

Paso 9

Se debe consignar todos aquellos ingresos y rentas que no tienen origen en el empleo que usted 
desempeña.

1
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto

Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar



Sección cuentas corrientes y de ahorros

Paso 10

Se debe registrar todas las cuentas corrientes y de ahorros que tenga activas y a su nombre en 
Colombia y en el exterior.  Los datos a registrar son: “Entidad Financiera”, “Tipo de Cuenta”, “Número 
de Cuenta”, “Sede de la Cuenta” y el “Saldo”
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto

Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar



Sección bienes patrimoniales

Paso 11

Debes registrar en el sistema todos los bienes 
patrimoniales que posee en Colombia y en el exterior. 

Registre los datos solicitados en el formulario, 
estos activos incluyen los bienes muebles e 
inmuebles. El valor que se debe presentar es 
el comercial en pesos colombianos, o el 
resultante de la utilización de los métodos de 
depreciación y de ajustes admitidos por las 
normas contables del país .
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto

Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar



Sección actividad económica privada

Paso 12

Debe registrar en el sistema los datos de cada una de las 
actividades económicas privadas que usted realiza. 

Las actividades económicas de carácter 
privado son todas aquellas actividades 
que el servidor público realiza de forma 
ocasional o permanente, con el 
propósito de lograr recursos adicionales 
a los devengados con el Estado.
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto

Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar



Sección acreencias y obligaciones

Paso 13

Debe registrar en el sistema los datos de todas sus deudas y obligaciones financieras vigentes 
que posee.
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No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto

Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar



Sección participación en juntas, consejos, corporaciones, sociedades, 
asociaciones

Paso 14

Debes  registrar los datos de cualquier participación como socio y/o miembro en juntas, 
consejos, corporaciones, sociedades y asociaciones.

Nota: la participación en 
juntas, consejos y 
sociedades: hace referencia 
a cualquier vínculo como 
socio, asociado y/o 
propietario de cualquier 
tipo de corporación, 
sociedad o asociación 
legalmente establecida.
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Si no tiene información para 
registrar, le das clic en la casilla de 
verificación “No tengo” guardar y 
continuar  y por ultimo Guardar 
definitivo.

No olvides dar click en el ícono “adicionar” 
cuando necesites un nuevo concepto



Paso 15

Una vez hayas diligenciado toda la información de forma completa y segura debe dar clic en 
el botón “Guardar definitivo” que se encuentra en el último concepto y así generar el 
documento final. 

Recuerda darle 
Guardado definitivo 

El sistema te arroja el 
formulario  “declaración 
juramentada de bienes y 
rentas”, verifica que los 
datos estén correctos y 
dale en la opción “Si”



Paso 16

Finalmente, ingrese por “Histórico de declaración de bienes y rentas” y genere el 
formato en PDF, el cual debe ser enviado a los buzones Nathalia Andrea Arias Caro 
NATHALIA.ANDREA.ARIAS@epm.com.co  con copia al buzón del Área Ciclo de 
Compensación y Beneficios UO1009010183@epm.com.co 
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Herramientas

Para facilitar el diligenciamiento de la declaración juramentada puedes consultar la 
siguiente información: 

Instructivo: 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/36277897/0/Manual_Registro_de_Bi
enes_y_Rentas_en_el_SIGEP_II.pdf/ea57bce6-d97a-5fe2-e39a-
801fe7dc1490?t=1575564026233 

Tutorial:
https://www.youtube.com/watch?v=HlFBUaXiu_0&feature=youtu.be 

Preguntas frecuentes: 
https://mibitacora.epm.com.co/areas/dhc/GB/Documents/Preguntas%20Frecuentes
%20Declaración%20Juramentada.pdf 

Si tienes dudas escríbenos al Buzón declaracionjuramentada@epm.com.co
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"Como servidor público, eres responsable de 
diligenciar y enviar tu declaración juramentada"



¡GRACIAS!
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